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BUSTAMANTE € BUSTAMANTE 
Estubio Jurmico 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO.- 

Yo, Dra. Alexandra Gómez, mayor de edad, de profesión abogada, domiciliada en la 

ciudad de Quito, comparezco ante usted con la siguiente solicitud: 

Se protocolice el documento referente al poder otorgado por SECURITAS SEGURIDAD . 

HOLDING S.L., a favor de José Rafael Bustamante Crespo. 

De la protocolización solicitada requerimos nos proporcione 2 copias. 

Notificaciones que me corresponda las recibiré en el Estudio Jurídico Bustamante y 

Bustamante, ubicado entre las Avenidas Patria y Amazonas, Edf. Cofiec, piso 11. 

  

Dra. Alexandra Gómez 

MAT. C.A.P. 4768 
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  A Me compañías , ecuatorianas pero .que 

no ejercieren ninguna otra actividad empresarial en 

el país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán can- 

sideradas como establecimientos permanentes en el | 

país ni estarán obligadas a establecerse en el Ecua- 
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forma. que determina el artículo 193 del Reglamento 
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esta” expedición.” Y para la sociedad la tHbro,-signo “y fir- 
mo, en cuatro folios de papel exclusivo para documentos: 
notarialós- erie' y” números AJ2006190, AJ2006191, 
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El presente folio es el agregado al documento en 1 el que figura la firma de | 

de fecha 19/04/2011 

.. 8. Con el húmero: 

Yo; Sello/timbre :: 

  
RJ9763801 

D:./D?- D. Alfredo Barrau Moreno 

  

  

      

    

  

Apostille (o legalización única) 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1 Pais! España 

El presente documento público - 

2, Ha sido firmado. por- 

D. Alfredo Barrau Moreno 

-3. Actuando en calidad de NOTARIO 

o 4. Se halla sellado/timbrado: con el de su Notaría 

rs co ¿CERTIFICADO 
245. En Madrid 6. El :026. de Abril de 2011 

-. 7. Por el Decano del 1 Cclesio! Notarial de Madrid ' 

    

      

  

  

:Don Carlós Solis vila 

Firma. adelegade del Decano 

NOTA mia VIGESIMA CUARTA DEL CEN TON QUITO 
De aquerdo con la facultad prevista en el nusieral Fe 
Art. 18 de la Notaria), doy fé que las ee: 
que en o... s anteceden son igualas 2 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Lock 2 

Alexandra Gómez, profesional con matricula número cuatro 

mil setecientos sesenta y ocho, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, en esta fecha y en (06) fojas útiles, incluida la 

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en 

la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La 

Copia Certificada de Documentos referentes al Poder 

otorgado por SECURITAS SEGURIDAD HOLDING, S.L. a 

favor de JOSE RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO que 

antecede en Quito a, nueve de junio del año dos mil once.- 

VAM. 

  

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, nueve de junio del año dos mil once.- 

V.M. 
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